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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en auto del 25 de 

marzo de 2021 que CONFIRMÓ el auto del 4 de marzo de 2020 que negó 

el mandamiento de pago, dentro del asunto de la referencia. 

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el auto confirmado y 

devuelva los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

BENJAMIN HURTADO GIL 
JUEZ (E) 

 

 

 JDC. 

 

FIRMADO POR: 

 

BENJAMIN  HURTADO GIL  

JUEZ  

JUEZ  -  

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

CIVIL 005 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON 

PLENA VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL 

DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 
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VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 


